En relación con las modificaciones efectuadas al CPACA frente al tema de los recursos, considero importante resaltar dos de ellas, atinentes a los recursos ordinarios, que también, fueron evidenciadas y reconocidas por la H. Consejera en su video: La primera de ellas, alusiva al recurso de reposición, que según la modificación introducida por la Ley 2080 de 2021, determina como regla general, su procedencia contra todos los autos, salvo la existencia de norma legal en contrario, lo cual, no solo descongestiona la labor de los Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, como órganos colegiados de segunda instancia, sino que también permite que el juez que adoptó la decisión impugnada, tenga la posibilidad de revisar la misma y enmendar los posibles yerros en los que hubiera podido incurrir. La segunda, referente al efecto en el que surtirá el recurso de apelación, privilegiando al efecto devolutivo, contrario a la legislación anterior, en la que primaba el efecto suspensivo, lo cual, sin dubitación alguna, agiliza la tramitación del proceso judicial.

